
  

Órgano: Consejo General 

Documento: Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán respecto de la queja registrada con el número IEM-
PES-267/2011 presentada por el Partido Acción Nacional en 
contra de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, del H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro, 
Michoacán y quien resulte responsable por supuestos hechos 
que hizo consistir en la supuesta realización de obra pública y 
operación de programas extraordinarios de apoyo social o 
comunitario, en la comunidad de rancho bonito y la localidad 
de Ziracuaretiro, Michoacán; violentando con ello desde su 
óptica la legislación electoral vigente en el estado, así como el 
principio de equidad.  

Fecha: 

25 de mayo de 2012 
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